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Participación delos trabajadores en as utllidades-£l 15% de la uvidad arval que la compañía 
debe reconocer por concepto de partcipación laboral en las uticaces es registrada con cargo 4 
los resultados delejercio que se devenga, son base en las sumar por pagar exigible. 

NOTA 3- CUENTES 
31 de diciembre de! 2013, la cuenta ciente se encuentra con un saldo de 31,442.50 

"NOTA 4- CUENTAS POR PAGAR 

AL31 de diciembre del 2013 el saldo de proveedores asciende a USS 20.047,30 

a 202 
Cuentas por Pagar 20.4720 

NOTAS - OBLIGACIONES FISCALES. 5 
"Un detal de los Impuestos es el sgulente: 

IMPUESTOS POR PAGAR 
am 202 

Imouesto por pagar 2232090 

TOTAL 2232090 

NOTA S-CAPITAL 
Elcapralsuserto está representado por 800,00 acciones de un valor nominal de US$ 1,00. 

ADOPCION DELAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. 
Kon fecha 4 de septiembre del 2006, mediante RO. No 348, se publico la Resclución o 06.C1- 
00%, que se resuelve en su artículo 2, disponer que las Normas internacionales de Información 

Financiera (NIF), sean de aplcación obligatoria por partos de las entidades sujetas al control y 
Vetlanca de la Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y presentación de los 
estados financieros a partir del 1 de enero 2003.



la convergencia de los estados financieros 2 la normativa intemacional (NIF) Normas 
intemacionales de información Financiera busca homologar los estados financieros de las 
compaÑas con la normativa local. 

En novemsre del 2008, la Supermtendencia de Compañías emitió una resolución, que establece 
un cronograma de aplicación obligatoria para la presentación de los estados financieros bajo 
ur), 

Aplcaran 3 partir del 2 enero de 2010, las compañías y los entes sujetos y regulados por la ley de 
mercado de valores, asicomo todas las compañías que ejercen actvidaces de austria externa. 

Se establece en elaño 2009 como periodo de transición, para tal efecto, este grupo de compañías 
y eMlidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros compararivos con observancia 

de las Normas internacionales de Información Financiera “NIF” a partir del ejercicio económico 
delaño 2008. 
Aplcaran a partir del 3 enero del 2011. Las compañías que tengan actvos totales iguales o 

superiores» US$4 000 000,0 al 33 de diciembre de 2007, Las compañias Holding o tenedoras de 
acciones, que voluntariamente hubleren conformado grupos empresariales, las compañias de 
«economia mata, y ls que bajo forma jurídica de sociedades constituya el Estado y entidades del 
sector público, las sucursales de compañias extranjeras, estatales, paraestatales, privadas miras 
organitadas <omo personas juricas y asociaciones que estas formen y que ejersan sus 
cuidados en el Ecuador 

  

Se estebece en el ño 2010 como periodo de transición, para tl efecto, este grupo de compañías 
y entidades deberán elabora y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de 

las a partir el ejercicio económico del año 2010. Normas Intemaciones de Información Financiera 
e 

Apácarana parir del 1 de enero del 2022; ls demás empresas no consideradas en os dos grupos 
amtenores, 

Se establece en el año 2011, como periodo de transcón, para tal efecto este grupo de compañías 
deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con cbservancia delas Normas 

Imternacones de Información Financiera “NIF a part del ejercicio económico del año 201. 

Enslart 2ináca como parte del proceso de transición, las compañias elaboran obIgatoriamente 
hasta maro del 2008, marzo 2010 y marzo 2011, en su orden, un cronograma de implementación 

de ich caposición, enla cual tendrá al menos lo siguiente. 

Unplan de capacitación



 


